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Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 3885/21

*H106028127390*
H106028127390

JUICIO: SEGURA CARLOS LUIS c/ RODRIGUEZ JORGE ALBERTO s/ COBRO EJECUTIVO
EXPTE. N°3885/21

San Miguel de Tucumán, 09 de octubre de 2024.- I.- Agréguese y téngase presente.- II.- Atento lo
solicitado y existiendo fondos disponibles, procédase a transferir de la cuenta judicial N°

562209554442465 perteneciente a los autos del rubro, la suma de $ 23446,95 en concepto de

honorarios regulados en autos a la cuenta N° 414009502251190, CBU 2850140240095022511908 del
Banco Macro, perteneciente al letrado AYDAR,SILVIA RAQUEL CUIT N° 27230950895.- Téngase
por acreditada la condición de monotributista conforme constancia que se adjunta.- III.- Hago
conocer a las partes y a la Caja de Previsión y Seguridad Social para Abogados y Procuradores de
Tucumán, que los aportes correspondientes de ley 6059, art. 26, inc. J, (10% a cargo del
demandado y el 8% a cargo del abogado) serán retenidos en forma automática, por la plataforma
del Banco Macro, en la proporción indicada. IV.- A la transferencia por capital solicitada:
Encontrándose vigente la ley N° 9.400 sobre el "Registro de Deudores Alimentarios", previo a todo

trámite, acompañe la parte actora el correspondiente "Certificado Negativo del Registro de Deudores

Alimentarios", a fin de expedir la orden de pago solicitada.-  GRB 3885/21

Actuación firmada en fecha 09/10/2024
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